
T Í T U L O I X . — D e las personas por medio de las que se puede 
adquirir. 

P. ¿Adquir i rnos solamente por nosotros mismos? 
R. Adquirimos, no solamente por nosotros mismos, sino 

t a m b i é n por las personas que tenemos en nuestra potestad 
(nuestros hijos de familia y nuestros esclavos); por los escla
vos cuyo usufructo tenemos, y finalmente, por los hombres 
libres y por los esclavos de otro que poseemos de buena fe. 

P. ¿Qué adqui r ía el padre por medio de los hijos de familia? 
R. Según el derecho antiguo, el padre de familia adqu i r í a , 

por los hijos sometidos á su [lotestad, todo lo que a d q u i r í a n 
éstos . En coda familia no habla más que un patrimonio, cuya 
propiedad per tenec ía al padre {qui in domo dominium habet. 
L . 195, ff. 2, ff. de verb. sig. ]; todos ios bienes que los hijos de 
familia adqu i r í an e.ntraban en este patrimonio (1). Es verdad 
que el padre daba á veces á su hijo una parte del patrimonio 
á t í tu lo de peculio; pero el hijo no tenia más que la adminis
t rac ión de. los bienes que lo compon ían y durante el tiempo 
solamente que quer ía confiárselo el padre. 

En lo sucesivo los emperadores autorizaron á los hijos de fa
mil ia para tener bienes propios, y distinguieron diferentes ;je-
c.ulios. 

P. ¿Qué se entiende por peculio? 
R. Se llama peculio una porción de bienes, distinta del pa

tr imonio común de los bienes particulares, bona peculiaria. 
P. ¿Cuántos peculios se distinguen? 
R. Distinguense cuatro: 
1. ° E l peculio castrense, que comprende todo lo que ad

quiere el hijo de familia con ocasión del servicio mi l i ta r ; 
2. " E l peculio cuasi castrense, que se compone de todo lo 

que el hijo de familia ha i'ecibido de la munificencia del p r í n 
cipe ó de la emperatriz, y de lodo lo que adqu i r i ó en el ejer
cicio de las funciones civiles ó eclesiást icas; 

3. ° E l peculio profeclicio, que comprende todo lo que p ro 
viene al hijo de cosas del padre [ex re patris]; 

í.° £ 1 peculio adventicio, que se compone de todo lo que 
obtiene el hijo sin provenir del padre ó sin cjue sea con oca
sión del padre {ex alia causa); á lo que debe añad i r se , y sin 

(1) Asi , dice Gayo (2, g 96) que los hijos de familia, lo mismo que los esclavos, 
no podían adquirir por la cesión injure, porque no pudiendo tener nada propio, no 
podian reivindicar. 



adquirir lo con ocasión del servicio mi l i ta r ó de una función 
públ ica . 

P. ¿Cuáles son los derechos del padre de familia en este pe
culio? 

R. Sólo respecto del peculio profeclicio con t inúa el padre 
de familia adquiriendo la plena propiedad según las reglas an
tiguas. Respecto del adventicio, sólo tiene el usufructo y la ad
min i s t r ac ión , estando reservada al hijo la nuda propiedad; do 
suerte que á la muerte de este, no enti-ando los bienes que 
componen este peculio en la masa común y partihie entre t o 
dos los hijos del difunto, con t inúan siendo propios del hijo que 
los adqu i r ió precedentemente (1). Respecto de los peculios cos-
trense y cuasi castrense, el padre no tiene n i aun el goce, sino 
que son del hijo en plena propiedad. (V. no obstante el t í t u 
lo X I I . ) 

P. ¿Cesaba el derecho del padre en el peculio adventicio pol
la emanc ipac ión del hijo de familia? 

R. Sí, señor: no siendo este derecho más que un efecto de 
la patria potestad, debía cesar con ella. Sin embargo, las cons
tituciones pe rmi t í an al padre emancipante retener ia tercera 
parte de los bienes adventicios (quasi pro pretio quodammodo 
emancipa!ionis); Justiniano, en vez de la plena propiedad de 
la tercera parte, le concedió la mitad del usufructo solamente. 

P. ¿Qué es lo que adquiere el d u e ñ o por medio de su esclavo? 
R. k l dueño adijuiere, aun contra su voluntad y sin saber

lo, todo lo que adquiere el esclavo, y por cualquier t í tu lo que 
sea, puesto que el esclavo no puede tener nada propio. 

P. ¿Necesita el esclavo el permiso de su dueño para adquir ir? 
R. Sólo lo necesita para la adquis ic ión de una herencia; 

pues como la aceptación de una herencia expone á peligros, en 
cuanto que obliga á pagar todas las deudas del difunto, se ha 
querido que el esclavo instituido por un e x t r a ñ o no pudiera 
ser heredero sino con orden de su d u e ñ o (2). 

{]) A l decidirlo así Justiniano, respecto de todos los bienes profecticios,no hizo 
más que generalizar lo que Constantino había establecido respecto de los bienes que 
provenían al hijo de la herencia materna, y lo que sus sucesores habían aplicado lí 
todos los bienes que se hubieran dejado al hijo por un ascendiente materno, por su 
esposo, por su desposado ó desposada. 

(2) Es ta orden no era necesaria para aceptar un legado, porque el legatario no 
está obligado á pagar las deudas que quedan á cargo del heredero. Lo que hemos 
dicho del esclavo, se aplica al hijo de familia según el derecho antiguo; pero des
pués de la introducción de los diferentes peculios, se exige el consentimiento común 
del padre y del hijo para adquirir las cosas que deben componer el peculio adven
ticio, es decir, del que el padre debe tener el usufructo y el hijo la nuda propiedad. 
.Justiniano decidió que si el uno rehusa su consentimiento, es extraño á l a adquisi-
oión, aprovechándose de ella solamente el otro á su cuenta y riesgo. 



P. ¿A qu ién pertenecen las adquisiciones hechas por el es
clavo de muchos dueños? 

R. Pertenecen á sus dueños , no por partes ¡guales, sino a 
proporción del derecho que cada uno tiene en el esclavo. {§ 3, 
de hcered. iiist. de slip. serv.) 

P. ¿Es la propiedad el único derecho que adquirimos por 
nuestros hijos do familia y nuestros esclavos? 

R. Adquir imos t a m b i é n por ellos las obligaciones consenti
das en su favor (V. el l i b , I I I , t í t s . X V I I y X V I I I ) , así como la 
posesión y las utilidades afectas á ella, como la usucap ión y 
la p rescr ipc ión . 

P. ¿Adquie re el dueño la posesión sin saberlo y á pesar su
yo, como adquiere la propiedad? 

R. No, señor: la posesión se compone de un hecho doble, la 
de tenc ión física y la in tención de poseer; si , pues, so puede 
poseer corpore alieno, es esencialmente personal la in tenc ión . 
E l d u e ñ o no posee, pues, nunca, á pesar suyo, por medio de 
un esclavo; tampoco posee en general sin saberlo. Sin embar
go, cuando el dueño ha confiado á su esclavo la administra
ción de una parle de sus bienes, á t í tu lo de peculio (lo cual 
sucede con bastante frecuencia), como no se ha querido que 
el dueño estuviese obligado á entrar á cada instante en los 
pormenores de esta admin i s t rac ión , se ha decidido que pose
yera, sin saberlo, todo cuanto poseyese el esclavo con ocasión 
del peculio que se le concedió. 

P. ¿Qué cosas se adquieren por el esclavo de que se tiene 
sólo el usufructo? 

R. Se adquiere por este esclavo solamente las cosas que 
provienen de su industria ó trabajo [ex operibus suis), ó de 
los bienes que se le ha encargado hacer valer [ex re fruclüa-
rii). Las demás adquisiciones, especialmente las que p r o v i 
nieran de instituciones de heredero, de donaciones ó legados 
hechos al esclavo, no ap rovecha r í an al usulructuario, sino al 
dueño del esclavo, es decir, al nudo propietario (1). 

(1) Porque las instituciones de heredero, los legados, las donaciones, no son fru
tos, puesto que el destino ú objeto con que se tiene á los esclavos no es el de adqui
rir sucesiones ó legados. (V. tít . I V . ) Xo obstante, las liberalidades que se hicieran 
al esclavo aprovecharían al usufructuario, si se habían hecho en consideración á 
éste. (L . 21 y 22, D. de usu/r.) Entonces se considerarían como proviniendo ex re 
fructuarii. También se atribuiría al usufructuario los donativos hechos al esclavo, 
en recompensa ó en consideración á los servicios prestados por éste a l donante, á 
menos que se refirieran sus servicios á la profesión ó á la industria del esclavo. 
(V. Hugo, Eísr del Derecho romano, g 209.) E l simple usuario que no tiene más que 
el derecho de emplear al esclavo en sus negocios, sin poder hacerle trabajar para 
otros, reteniendo su salario, no se aprovecharía de las adquisiciones que hiciera el 



P. ¿Qué cosas se adquieren por el esclavo de otro ó por la 
persona l ibre á quien se posee de buena fe? 

R. Se adquiere todo lo que adqui r i r í a el usufructuario. Las 
d e m á s adquisiciones permanecen, bien de la pei sona misma, 
si es l ibre, b ien de su d u e ñ o , si es esclavo. Oiiserveinos, no 
obstante, que el esclavo de otro puede ser usucapido, y que 
entonces todas las aiiquisiciones i |ue hubiera hecho pertene
ce r í an sin excepción al poseedor de buena fe, mientras que el 
hombre l ibre no es susceptible de ser usucapido y que el usu
fructuario lio j)uedc nunca ad( |uirir por usuca¡)ión al esclavo 
sobre el (|ue se const i tuyó su derecho, pori|ue el usufructua
r io no posee civilmente, sino que detiene para otro, y recono
ce que no es propietario, y si se tuviera por p iop ie ía r io ten
dr ía buena fe, doble circunstancia que impide la usuca
p ión . 

P. E l usufructuario y el poseedor de buena fe, ¿adqu ie ren 
la posesión lo mismo que la propiedad? 

R. Si, señor : adquieren la posesión con las mismas d i s t i n 
ciones que la propiedad. 

P. ¿Solamente podemos adquir ir por las personas que se 
han designado? 

R. Así es, en el sentido de que no hay más que estas per
sonas que nos hagan adquir i r la propiedad ó la posesión que 
adquirieron en su nombre personal. Lo que hubiera adtiuirido 
cualquier otra persona en su nombre propio no podría perte
necemos sino por una nueva t ransmis ión . Por lo d e m á s , po
d r í a m o s adquir i r la posesión por cuahiuier otra persona [per 
extraneain personan}] que recibiera la cosa en nuestro nom
bre y llegara á ser propietario á consecuencia de esta pose
sión." (V. t i t . I .) 

P. Si un ex t r año toma posesión de una cosa en nuestro 
nombre, ¿cuándo adquirimos su posesión? 

R. Si la tomó por su propia voluntad, no adquÍT Ímos la p o 
sesión sino cuando supimos y ratificamos este hecho. Pero 
cuando una persona obra por orden nuestra, por ejemplo, si 
es nuestro procurador, adquirimos sin s:iberlo, es decir, sin 
estar precisamente instruidos del heclio ])ür el cual e jecutó 
nuesli o mandatario su encargo ó misión (1); pero no sin que-

esclavo con su industria {ex operibus mis); sólo tendría dcreclio á las que provinie
ran de su propia cosa ó con ocasión suya, por ejemplo, de la tierra que liiciera 
cultivar y cuyos productos hiciera vender por el esclavo, del comercio que hiciese 
ejercer por dicho esclavo. 

(1) Aun en este mismo caso, la prescripción y la usucapión, si fueran necesa
rias, no principiarían á correr sino desde el momento en que supiéramos nuestra 
posesión ! L . 1, c. de acg. vel. reí. poss.); sin duda, dice M. Ducaurroy, núm. 526, 



rerlo, porque lo que se hace en v i r t u d de nuestra procurac ión 
se hace siempre por nuestra voluntad. 

N O T A . Hasta a q u í sólo hemos hablado de los modos de ad
qui r i r las cosas aisladamente, los objetos particulares (res sin
gulares); para terminar esta materia, t e n d r í a m o s que ocupar
nos a ú n de los legarlos y de los fideicomisos, que hemos com
prendido en el modo de adquir i r por la ley (V. Ulp. , t i t . X I X , 
§ 17). Siguiendo el orden del texto (§ 6), remitimos al t í t . X I X 
y siguientes de este l ibro y vamos á pasar á los modos de ad
qu i r i r universales {per universilatem], es decir, á les modos 
de adquir ir la generalidad, el conjunto de los derechos ó de 
los bienes de una persona, y en su consecuencia, cada uno de 
los objetos comprendidos en esta generalidad. La universal i 
dad de los bienes de una persona puede transmitirse por la 
herencia,—por la posesión de bienes,—por la adjudicación de 
bienes para conservar las manumisiones,—por la a r rogac ión . 
—La herencia y la posesión de bienes consisten una y otra en 
la sucesión en lodos los derechos activos y pasivos de un d i 
funto: se diferencian en que la primera se rige por la ley c i v i l 
y la segunda por los edictos pretoriosque han eludido con fre
cuencia y ú t i lmen te el rigor del derecho c iv i l .—La herencia se 
defería por testamento ó directamente por la ley.—La herencia 
legitima no tenia lugar sino á falla de herencia testamentaria. 
Asi , las Insliluciones se ocupan de ésta primeramente.—Cada 
una de estas dos especies de herencia han experimentado mo
dificaciones sucesivas que daremos á conocer. —Digamos sola
mente aqu í , que es un principio notable de Derecho romano, 
que estas dos herencias se excluyeran de tal modo una á otra, 
sobre todo según el derecho antiguo, que se consideraba como 
imposible testar solamente respecto de parte de la sucesión 
(neino pro parte testatus, pro parte intestatus decedere potest. 
Inst., l i b . I I , t i t . X I V , § o); y que asi, para ser vá l idas las dis
posiciones testamentarias, deb ían extenderse á toda la suce
sión, y , por consiguiente, contener precisamente una ins t i tu 
ción de heredero y no tan sólo legados particulares. 



porque la usucapión y la prescripción sólo aprovechan al poseedor de buena fe, es 
decir al que se cree propietario, y el que posee sin saberlo no puede tener ni bue
na ni mala fe. 


